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   DECRETO 367/14

  

   TIGRE, 20 de marzo de 2014.-

  

   VISTO:

  

   Que por artículo 2º del Decreto 167/08, con la modificación introducida por Decreto 1830/09,
se delegó en la Secretaría de Inversión Pública y Planeamiento Urbano la competencia para
dictar actos administrativos relacionados con la aplicación de la Ordenanza 320/82 y sus
Decretos reglamentarios, en el marco del artículo 181 del Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica
de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires”, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que habiéndose transferido a la Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de
Infraestructura la competencia antes mencionada, corresponde derogar lo antes expuesto y
delegar dichos actos administrativos en la Secretaria actualmente competente.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A
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   ARTÍCULO_1.- Derógase el artículo 2º del Decreto 167/08 y Decreto 1830/09

  

   ARTICULO 2.- Delégase en la Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de
Infraestructura la competencia para dictar actos administrativos relacionados con la aplicación
de la Ordenanza 320/82 y sus Decretos reglamentarios, en el marco del artículo 181 del
Decreto Ley 6769/58, “Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires”.

  

   ARTÍCULO 3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Servicios
Públicos y Conservación de Infraestructura.

  

         

  

   Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Alejandro D. Chavarría, Secretario de
Gobierno.
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